
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.00 hs.  ACREDITACIÓN  

 

9.15 hs                     Palabras de bienvenida a cargo del Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, Dr. MARIO SERRAFERO 

 

9.30 hs. APERTURA a cargo de la Dra. ELENA I. HIGHTON DE 
NOLASCO, Ministro de de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación.  

 

10.00 hs. CONFERENCIA INAUGURAL: 
La filosofía territorialista de la Convención de Nueva York 
EDUARDO SILVA ROMERO (Dechert LLP - Paris, Francia). 

 

10.45 hs.  COFEE BREAK 

 

11.00 hs. PRIMER PANEL: 
EL ACUERDO ARBITRAL 

 

 Su tratamiento en la Convención de New York: CRISTHIAN 
CONEJERO ROOS (Cuatrecasas – París, Francia). 

 

CCCUUUAAARRRTTTAAA   JJJOOORRRNNNAAADDDAAA   IIINNNTTTEEERRRNNNAAACCCIIIOOONNNAAALLL   
DDDEEE   AAARRRBBBIIITTTRRRAAAJJJEEE   CCCOOOMMMEEERRRCCCIIIAAALLL   

   
EEENNN   CCCEEELLLEEEBBBRRRAAACCCIIIOOONNN   DDDEEE   LLLOOOSSS   555000   AAAÑÑÑOOOSSS   DDDEEE   LLLAAA   CCCOOONNNVVVEEENNNCCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   NNNEEEWWW   YYYOOORRRKKK   

 
Buenos Aires, 8 de Septiembre de 2008 

de 9 a  19  hs. 
 

SALÓN AUDITORIO 
UNIVERSIDAD ARGENTINA DE LA EMPRESA 

Lima 717, 2° subsuelo 



 

 
 

 

 

 El acuerdo arbitral en el derecho argentino: RAUL 
ETCHEVERRY (Estudio Jurídico Etcheverry, Gregorini Clusellas 
& Vanossi – Buenos Aires, Argentina). 

 

Coordinador: Diego Gosis (Remaggi, Pico, Jessen & Asociados) 

 

12.00 hs.  SEGUNDO PANEL:  
EL ORDEN PÚBLICO COMO OBSTÁCULO A LA EJECUCIÓN 
DE LAUDOS EXTRANJEROS.  
 

 La experiencia italiana: GIORGIO MEO (Giorgio Meo 
Abogados, Roma - Catedrático de Derecho Mercantil en la 
Università degli Studi di Napoli "Parthenope", Italia) 

 

 La experiencia argentina: BERNARDO IRIBERRI (Estudio 
Cárdenas, Di Ció, Romero Tarsitano & Lucero Abogados – 
Buenos Aires, Argentina)  

 

 Otras defensas oponibles de oficio: (Estudio Richards, 
Cardinal, Tützer, Zabala & Zaefferer – Buenos Aires, Argentina) 

 

 

13.30 hs.  Cocktail 
 
15.00 hs. TERCER PANEL: 

DEFENSAS OPONIBLES POR LAS PARTES 
 
 Los difusos contornos de la capacidad y la ley aplicable en 
la Convención de New York: IGNACIO SUAREZ ANZORENA 
(Clifford Chance – Washington DC, EE.UU.). 

 

 Defensas oponibles por el ejecutado: MARIO L. TURZI 
(Estudio Marval, O’Farrell & Mairal – Buenos Aires, Argentina).  

 



 

 
 

 

 

 La ejecución de laudos extranjeros en el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación:  Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires 

 

Coordinador: Carlos S. Odriozola (CEMA, Centro Empresarial de 
Mediación y Arbitraje) 

 
16.30 hs.  COFEE BREAK 
 

17.00 hs.  CUARTO PANEL:  
LA CONVNENCIÓN DE NEW YORK EN LA JURISPRUDENCIA 
 

 La jurisprudencia de los Estados Unidos de América: JOSÉ 
ASTIGARRAGA (Astigarraga Davis – Miami, EE.UU.). 

 

 La jurisprudencia en Argentina: URIEL O’FARRELL (Estudio 
O’Farrell abogados – Buenos Aires, Argentina). 

 

 

18.00 hs.  CONFERENCIA DE CLAUSURA: 
La importancia de la Convención de New York en el desarrollo 
del arbitraje comercial internacional. 
JULIO CESAR RIVERA (Estudio Rivera Abogados - Buenos Aires, 
Argentina). 

 
18.30 hs. CIERRE: JORGE DEL ÁGUILA, rector de la Universidad Argentina 

de la Empresa. 



 

 
 

 

 

Informes e inscipción: 
(54-11) 4000-7645 // 4000-7449 

actividadesderecho@uade.edu.ar 

Arancel: 
$ 450.- 

 

Vacantes Limitadas 


